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Santiago de Cali, 24 de agosto de 2023 

 
 
Cumplidos los presupuestos procesales en el presente asunto, allegada la contestación de la 

demanda por parte del Curador ad-litem en representación del demandado ALONSO DURAN 

CANTILLO en garantía de los principios de legalidad, debido proceso, derecho de defensa y 

observancia de las normas procesales consagradas en los artículos 7, 11, 13 14 del CGP y 29 

de la Constitución Política, se efectúa por parte de esta célula judicial el control de legalidad 

pertinente de conformidad con el Art. 132 del CGP; está demostrado que con el registro civil 

de defunción el beneficiario del patrimonio está fallecido desde el 31 de octubre de 1998, que 

el demandante es el que viene ostentando el inmueble desde hace más de 10 años, como da 

cuenta la sentencia de prescripción extraordinaria de dominio del 16 de agosto de 2022 emitida 

por el Juzgado 29 Civil Municipal de Cali. Pruebas que no fueron tachadas, ni reprochadas por 

los herederos del demandado representados por Curador ad litem, lo que da certeza a tales 

hechos por tratarse de pruebas idóneas correspondientes a los hechos expuestos con la 

demanda.  

 

Por lo anterior, se procederá a emitir sentencia escritural, decretando las pruebas 

documentales necesarias, útiles y pertinentes, ordenando pasar el expediente a despacho para 

proferir sentencia anticipada escritural de conformidad con el artículo 278 N° 2 concordante 

con el parágrafo 3° del artículo 390 del C.G.P. 

 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
 

1. AGREGAR al expediente y tener por contestada la demanda por parte del 

Curador Ad-litem dentro del término legal dispuesto para el efecto. 

 

Asunto: CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA 

Demandante: NESTOR GUILLERMO TORRES CORDOBA 

Demandado: ALONSO DURAN CANTILLO 

Radicado: 760013110008-2022-00744-00 

Interlocutorio: 1444 
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2.  DECRETAR las siguientes pruebas DOCUMENTALES: 

 

a) Copia de la cedula de ciudadanía del demandante señor Néstor Guillermo 
Torres.  

b) Certificado de tradición actualizado de inmueble sobre el cual recae el 
gravamen objeto del litigio con matrícula No. 370-224826. 

c) Certificado de nomenclatura del inmueble del 28 de febrero de 2.020, sin 
que a la fecha haya variado la misma. 

d) Registro civil de defunción del señor Alonso Duran Polanco. 

e) Acta de audiencia pública y sentencia No. 29 del 16 de agosto de 2022, 
proferida por el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Cali. 

f) Certificado de tradición actualizado de matrícula No. 370-224826, con la 
inscripción de la sentencia No. 29 del 16 de agosto de 2022, proferida por 
el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Cali. 

 

 Inadmitir por ser impertinentes al acreditar hechos irrelevantes al 
presente proceso: 

 

a) Oficio No. 749 dirigido a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 
Cali, emitido por el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Cali con fecha 
del 16 de agosto de 2022. 

b) Copia de documento de solicitud de corrección de registro de sentencia, 
emitido por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali. 

c) Copia de boleta fiscal por registro de sentencia No. 29 del 16 de agosto de 
2022, proferida por el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Cali.  

d) Copia de soporte de pago por PSE, de boleta fiscal por registro de 
sentencia No. 29 del 16 de agosto de 2022, proferida por el Juzgado 
Veintinueve Civil Municipal de Cali.  

e) Copia de factura de impuesto predial del año 2022, de inmueble sobre el 
cual recae el gravamen objeto del litigio con matrícula No. 370-224826. 

f) Copia de recibo de radicación de sentencia ante la oficina de registro con 
radicado No. 2022-112782. 

 

3. PASAR el expediente a despacho para dictar sentencia anticipada de  conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 278 y párrafo 3 del artículo 390 del 

C.G.P, por ser suficientes las pruebas decretadas y no tener pruebas por practicar. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ 

Juez 
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